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En la crudad de Gueyaquil, Capital de la Provincia del Guayas, República del 

Ecuador, hay día veinticinco de septiembre del dos rail uno, ante mí Doctor 

SEGUNDO IVYOLE ZURITA ZAMBRANO, Notario Vigésimo Quinto del 

Centón Gueyaciól, comparece: -La compañia INVERSIONES GUERBUR 

CIA LTDA., representada por ls señora ELSIE ÁLICIE FERBER AGUILAR 

DE GUERRERO, quien declera ser ecuatoriana, casada, ejecutiva, en su 

calidad de GERENTE . segun. consta de la. copla del nombramiento 

debidamente aceplado e inscrito, que se agrega a la presente escritura 

-pública como documento habilitante. La compareciente mayor de. edad, 

domiciliada en la ciudad de Guayaguil, persona capaz para obligarse y 

contratar, a quien por haberme presentado sus repectivos documenteos- de 

identificación de conocer» doy Te, el mismo. que comparece a celebrar esta 

escritura pública de CONVERSION: DE LAS PARTICIPACIONES DE 

SUCRES Á DOLARES; AUMENTO DEL VALOR ROMINAL DE LAS 

PARTICIPACIONES; AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTO       

   

   

sobre cuyo objeio y resultados esta bien insiryico, a la que procede de una 

manera libre y espontánea y nara su otorgamiento me presenta la. iHiguil 

que dice asi: SEMOR MOTARÍO: Sírvase autorizar en el Pr 

escrituras Públicas a su cargo, una por la cual conste la CAR



VALOR NOMINAL DE LA PARTICIPACIONES; AUMENTO DE CAPITAL Y 

REFORMA "DE ESTATUTOS, dé le Compañía INVERSIONES GUERHUR 

CIALTDA., de conformidad con Jas clóusulas que a continuación se 

detallan: CLAUSULA PRIMERA: INTERYINIENTE - Comparece, atorga y 

suscribe la presente escritura pública Ja señora ELSIE ALICIE FERBER 

ÁGUILAR DE GUERRERO, a nombre y en representación de la compañia 

INVERSIONES GUERHUR CIA. LTDA., en su calidad de GERENTE, según 

cunsta del nombramiento y certificación correspondiente que se agrega 

ioorpora a la presenta escritura pública coro documento hábilitante y, 
e 1 

debidarrante autorizedo para el efecto por la Junta General Extraordinaria 

de Socios de fecha nueve de julio del.dos mii uno. Copia certificada del 

acta de Junta General anles mencionada, se le agrega a la presente 

esc ritura como documento  habílitante.  CLAMNSULA SEGUNDA: 

ANTECEDENTES: 8) Mediante escritura pública celebrada el veinte de 

febrero de mil novecientos ochenta y cinco, ante el Notario Yigésimo 

Primero del Cantón Suayaquíl, inscrita en el Regístra Mercantil del Cantán 

Guayaquil el veintidos de abril de mil novecientos ochenta y cinco, se 

constituyó da Compañía INVERSIONES GUERHUR CIA.LTDA., con un 

capital soctal de CIEN MIL 00/100 SUCRES; b) Mediante escritura 

pública celebrada el doce de octubre de mil novecientos ochenta y ocho, 

anta el Notario séptimo del Cantón buayaquii, inscrita en el Registro    
   

   
   
   

santi) del Cantón Guayagudl el diez de febreroude mil novecientos 

y nueve, la Compañía" INVERSIONES: GUERHUR " CIA.LTDA., 

:ópitel a SETECIENTOS MIL 00/100 SUCRES; €) Mediante 

Y ca ce:ebrada el treinta de agusto de mil novecientos noventa a Neat - 2 

di HEN ario Yigesimo Quinta del Cantón Guayaquil, inscrita en 

del Cantón Guayaquil el veinte de diciembre de mil 

y cinco, la Compañia. INVERSIONES GUERHUR 
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Dr. S. Ivole Zurita Zambrano 
NOTARIO VIGESIMO QUINTO 
DEL CANTON GUAYAQUIL 

O.   

CIA.LTDA., aumentó su capital a DOS MILLONES 00/100 SUCRES; d) 

En sesión de Junta General Extraordinaria de Socios de Ja Compañía 

INVERSIONES GUERHUR CIA.LTDA., celebrada el rueve de julio del dos 

mil uno, se resolvió la conversión de las participaciones de sucres a 

dólares; aumentar el valor nominal de las participaciones y aumentar el 

capital de DOS MILLONES 007100 SUCRES a CUATROCIENTOS 

DOLARES de os Estados Unidos de América mediante la emisión de 

TRESCIENTAS VEINTE nuevas participaciones iguales, acumulativas € 

indivisibles de un dólar cada una. Que:como consecuencia de la conversión 

de las participaciones que conforman el capital de la compañía de sucres a — 

dólares; aumento del valor nominel de las participaciones; aumento de 

capital y reforma de estatutos, se reforma el articulo QUINTO de los 

Estatutos Sociales y autorizar al GERENTE de la Compañía, para que 

otorgue y suscriba la correspondiente escritura pública, en los terminos 

esteblecidos en dicha Junia General que se agrega e incorpora a la presente 

escritura como documento habilitante. CLAUSULA TERCERA: 

5 

DECLARACIONES: Con los a tecedentes expuestos en la cláusula anterior, 

la compareciente señora ELSIE ALICIE FERBER AGUILAR DE GUERRERO, 

por los derechos que representa de la compañia INVERSIONES GUERHUR 

CIA.LTDA., en su calidad de GERENTE, declara: UNO) Que la conversión de 

lás participaciones de sucres ses a dálares; aumentar el valor nominal de 

las particiuacióones, DOS) Que el Capital Social ha sido aumentado a la 

tidad de CUATROCIENTOS DOLARES de los Estados Unidos de América 

mediante la emisión de TRESCIENTAS VEINTE nuevas participaciones 

iguales, acumulativas e indivisibles de un dólar cada una, de manera que el 

Aiméricad dividido de 

AOADUDOUNS 

+, 

   



acumulativas e indivisibles ue un dólar cada una de ellas; TRES) Que las 

TRESCIENTAS VEINTE nuevas participaciones igueles, acumulativas e 

indivisibles de un de dólar cada una de ellas, han sido suscritas y pagadas 

en la forma que consta del Acta de Junta General Extraordinaria de Socios 

de la Compañía INVERSIONES GUERHUR CIA.LTDA., de fecha nueve de 

julio del dos mil uno; CUATRO) Que como consecuencia de lo anterior 

queda reformado el artículo QUINTO de lo estatutos sociales de la 

compañía en la forma establecida en la antes mencionada ácte de Junta 

General Extraordinaria de Socios de fecha nueve de Julio del des míl uno, 

CINCO) Se deja constancia que la socios de la compañía INVERSIONES 

- GUERHUR CIJA.LTDA.,, es de nacionalidad ecuatoriana. SEIS) Yo, ELSIE 

ALICIE FERBER AGUILAR DE GUERRERO de nacionalidad ecuatoriana, de 

estado civil cosada, ejecutiva, en mi calidad de GERENTE, y por tanto 

representante legal ye la compañía denominada INVERSIDNES GUERHUR 

CIAJLTDA., ente usted y dentro del trámite de COMNYERSION DE LAS 

PARTICIPACIONES DE SUCRES A DOLARES: AUMENTO DEL YALOR NOMINAL DE 

LAS PARTICIPACIONES; AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS, de 

mí representada, DECLARO BAJG JURAMENTO, sobre la correcta 

fa
 

integración del Aumento de Capital en Jos términos acordados en la 

Junta General celebrada el nueve de julio del dos mil uno, cuya acta consta 

incorporada como dociimento babvilitente. Dejo constancia que el pago.del 

atmento de caviíal esta registrado en la contabilidad de la empresa. 

AgRegue usted señor Notario, las demás cláusulas de estilo necesario para 

la plena validez de la presente escritura ' Firmado: SANTO CHOEZ 

ADOG4DO.- REGISTRO NUMERO: NUEVE MIL DOSCIENTOS 
   

   

eNlueda agregado a la presente escritura pública. El 
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ACTA DE (JUNTA GENERAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑIA 
INVERSIONES GUERHUR CIA.LTDA., CELEBRADA EL NUEVE DE JULIO 
DEL DOS MIL UMO.- 

En la ciudad de Guayaquil, al nueve de julio del dos mil uno, a las dieciseis 
horas, en las oficinas situadas en la Avenida 9 de Octubre y Malecón, se 
reúne .la Junta General de Socios de la Compañía INVERSIDNES GUERHUR 
CIA.LTDA., con la concurrencia .de' las siguientes socias: ADRIANA 
GUERRERO HURTADO, propietaria de UN MIL participaciones iguales, 

acumulativas e indivisibles de un mil sucres cada una, pagadas en su 
totalidad y con derecho a un mil votos; y, ADRIANA HURTADO DE 
GUERRERO, propietaria de UN MIL participaciones iguales, acumulativas e 

indivisibles de un fil sucres cada una,' pagadas en su totalidad y con 
derecho a un mil votos. 

Preside la sesión lo señora VIVIAN GUERRERO DE PLAZA y actúa como 
secretaria, por decisión de la Junta la señora ELSIE ALICIE FERBER 
AGUILAR DE GUERRERO. 

La accionista concurrente representa la totalidad del capital social de la 

«compañía que es de DOS MILLONES 00/100. SUCRES, . resuelven por 
unanimidad constituirs en Junta General, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo doscientos treinta y ocho dela Ley de Compañías, sir previa 
convocatoria por tratarse de una junta universal y en la que se deberá 
tratar y resolver sobre los puntos del orden del día: 

- UND.- Conversión de las perticipaciones de 'sucres a dólares; 'Bumento del 
* valor nominal de las participaciones; 

-DOS.- Aumento del Capital y Reforma de Estatutos.- 

La secretaria informa que se encuentra completo el quárum reglamentario, 
por lo cual la Presidente declara legalmente instalada la Junto y abierta 
las deliberaciones.- os 

Por secrelaria se procede a leer el primer punto del orden del día que dice: 
" UNO.- Conversión de las participaciones de sucres a dólares; aumento del 

valor nominal de las participaciones; 
- Toma la palabra la Presidente y manifiesta que pare estar dentro de lo que 
dispone la ley para la transformación económica del Ecusdor, expedida el 
ocho de marzo del dos mil, publicado en el Registro Oficial número treinta 

-Yy cuatro del trece de'marzo del dos mil, dispone que se reforme cualquier 
normaá que obligue a expresar el capital o la contabilidad de las personas en 
sucres 6 en unidades de valor constante a dólares de los Estados Unidos He 
América, por lo tanto se mociona que el valor de las participaciones8 E 
conviería de sucres a dólares de los Estados Unidos de. América* e” 
aumente el valer nominal de las participaciones e UN dólar los E : 
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Unidos de América cada ue. La junta resuelve aprobar por unanimidad la 
conversión de las perticipaciones de sucres a dólares de los Estados Unidos 
de América y aumentar el valor nominal de las participaciones a UN dóler 

de los Estados Unidos de América cada una y que se cenjee los certificados 
de aportación de las participaciones con su nuevo valor, Por lo cual las 
participaciones que poseen les socias en el capital suscrita de la compañía 

-€s: ADRIANA GUERRERO HURTADO, por sus propios derechos, propietaria 
de CUARENTA participaciones igueles, acumulativas e indivisibles de un 

dólar cada una; y, ADRIANA HURTADO DE GUERRERO, por sus propios 
derechos, propietana de CUARENTA > Porticipaciones iguales, ecumulativas 

e indivisibles de un dólar cada una. 

A continuación 52 procede a leer el segundo punto del orden dal día: 
DOS.- Aumento de Capital y Reforma de Estatutos. 
Toma la palabra el Fresidente y manifiesta que a fin de dar conformidad a 
la resolución número noventa y nueve. uno. uno, uno. tres. cero. cero, ocho; 

«firmada por el señor Superintendente de Compañias, doctor Xavier Muñoz 
Chavez, el siete de septiembre de mil novecientos noventa :y nueve 

publicada en el Registro Oficial el dieciseis de septiembre de mil 
novecientos noventa y . hueva, y en Vista de dar, una mayor. solvencia 
económica a la compañía es necesario proceder a aumentar el capital de 
OCHENTA Dólares de los Estedos Unidos de América que tiene actualmente 
a CUATROCIENTOS DOLARES de los Estados Unidos de América, esto es 
aumentar el Capital por la suma de TRESCIENTOS VEINTE DOLARES de 
los Estados Unidos de América. Luego de ciertas deliberaciones al respecto 
te Junta General de Socios resolvió por unanimidad de votos, aumentar el 

capital en la suma de TRESCIENTOS VEINTE DOLARES de los Estados 
Unidos de América, para lo cual se emitirán TRESCIENTAS VEINTE 
nuevas participaciones igua:es, acumulativas e indivisibles de un dólar 

cada uno, aumento que será suscrito integramente y pagado en numerario 
por: ADRIAMA GUERRERO HURTADO suscribe CIENTO SESENTA nuevas 
participaciones iguales, acurnulativas e ingjiyisibles de un dólar cada una y 
las paga su totelidad en numerario; y, ADRIANA HURTADO DE GUERRERO 
suscribe CIENTO SESENTA nueves participaciones iguales, ecumulativas e 

indivisibles de un dólar cada una y las paga su totalidad en numerario. 
Facultad contemplada en la Ley de Compañias. Como consecuencia de esta 
conversión de les participaciones que conforma el capital de la compañía 
de sucres a dólares; aumento del valor nominal de las participaciones 
aumento de capital se reforma el artículo QUINTO del estatutos en los 

- terminos siguiantes: ARTICULO QUINTO: El Capital Social de la compañía 
es de CUATROCIENTOS DOLARES de los Estados Unidos de América 
(US$ 400,00) dJividido en. CUATROCIENTAS participaciones. «iguales, 
acumulativos e indivísibles de un valor de un dólar cada una, capital que 
ppdré ser eumentado Bor Res solución de la Junta General de Socios. Las



Luego de ciertas deliberaciones sobre el punto del orden del día, este es 

aprobado por unanimidad de votos. 

Además esta Junta General de Socios por unanimidad de votos resolvió 

autorizar al GERENTE de la Compañía para que otorgue y suscriba la 
correspondiente escritura contentiva de CONVERSION DE LAS 
PARTICIPACIONES DE SUECRES A DOLARES; AUMENTO DEL VALOR 

NOMINÁL DE LAS PARTICIPACIONES; AUMENTO DE CAPITAL Y 

REFORMA DE ESTATUTOS. 

Finalmente la Presidente manifiesta que de conformidad con el 
Reglamento expedido por la Superintendencia de Compañías, debe dejarse 
constancia del detalle de Jos documentos incorporados al expediente de 

esta sesión. 

ta Junta en cumplimiento de dicha obligación reglarnentaria, deja ' 
constancia que los documentos que deberán incorporarse al exoediente son: 

a.- Lista de asistentes y número de participaciones que representan; 
b.- Copia certificada del acta por la secrelaria ce esla junta. 

Ho habiendo vtro asunto de que tratar la Presidente de la Junta concede a 
Gar lectura, la tnisma que queda eprobada en forma unánime y sin 
modificaciones, con lo que se declara concluida la sesión firmando para 
constancia la socia, la Presidente y la suscrita secretaria que certifica. 

NM ELSIE ÁLICIE FERBER AGUILAR DE GUERRERO; f) “IVIAN GUERRERO DE 
PLAZA, 1) ADRIANA GUERRERO HURTADO f) ADRIANA HURTADO DE GUERRERO 

Es una hies copia de su original 
Lo certifico 

LN, da Quo 

ELSE ALICIÉ FERBER A GICAR Oe DE GUERPEFOA 
Secretaria de la Junta 
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Octavo de los estatutos Sociales, / 

MENERSIONES GUERHUR C. LTDA.yse constituyó mediante Escritura Pública, 
e pida ante el Notario Público, Vigésimo Primero del Cantón Guayaquil, /Ab. 
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'ALOR NOMINAL DE LAS PARITIPACIONES; AUMENTO DE 

CAPITAL Y RÍE DEF HSPATUTOS DE LA COMPAÑIA 

INVERSIONES GUERHUR CIA.LTDA., QUE SELLO, FIRMO Y 
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RAZON: TOME NOTA AL MARGEN DE LA MATRIZ DE LA 
ESCRITURA PUBLICA DE FECHA 25 DE SEPTIEMBRE DEL 
2001, QUE CONTIENE LA CONVERSION DE LAS 
PARTICIPACIONES DE SUCRES A DOLARES; AUMENTO 
DEL VALOR NOMINAL DE LAS PARTICIPACIONES, 

AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA 
COMPAÑIA INVERSIONES GUERHUR CIA.LTDA., EN EL 
CONTENIDO DE LA RESOLUCION No. 02-G-1J-0003181, DE 

LA SUBDIRECTORA JÚRIDICO DE COMPAÑIAS DE LA 
INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL, DE FECHA 
6 DE MAYO DEL 2002, POR LA QUE APROBO DICHA 
CONVERSION DE LAS- PARTICIPACIONES DE SUCRES' A 
DOLARES; AUMENTO DEL VALOR NOMINAL DE LAS 
PARTICIPACIONES, AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA 
DE ESTATUTOS.- GUAYAQUIL, NUEVE DE MAYO DEL DOS 
MIL DOS. 

      D». O. Ibole Zurita Tambrono 

Notario Vigésimo Quinto de Guayaquíl 
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notación del contenido de esta escritura, al margen ted 
inscripción, respectiva.- 4.-Certifico: Que en esta fecha, 'Serhk 

Niado y se mantendrá fijo, durante seís meses, en la AA 
e Despacho, bajo el número 479 un extracto «eze 

Scritura pública.- Guayaquil, veinticinco de Junio de E 
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DILIGENCIA: —En cumplimiento a lo que dispone el Árticulo Duinto de la 

Resolución No. 02-6-11-0003181, dictada por la Subdirectora Juridico 

de Compañías de la Intendencia de Compañias de Guayaquil, el 6 de mayo 

del 2002, se tomó nota de la CONVERSION DE LAS PARTICIPACIONES 

DE SUCRES A DOLARES; AUMENTO DEL VALOR NOMINAL DE LAS 

PARTICIPACIONES, AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE 

ESTATUTOS, que contiene la escritura Pública que antecede, al margen de 

la matriz de la Escritura Pública de Constitución de la Compañía 

INVERSIONES GUERHUR CIA LTDA., otorgada ante mi, el 20 de febrero 

de 1995.- Guayaquil, veintiocho de junio del dos mil dos.- 

 


